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Ordenanza N.° 000313/MDSA
Ordenanza que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores en el distrito de Santa Anita y aprueba el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS)

Ordenanza N.° 000313/MDSA

Santa Anita, 30 de diciembre del 2021

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Santa Anita

Por cuanto:

Visto: en sesión ordinaria de concejo de la fecha que se indica, el Informe N.° 265-2021-MDSA-GSCF/SGSFT de la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte, el Informe N.° 706-2021-GAJ-MDSA de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorándum N.° 1067-2021-MDSA/GM de la Gerencia Municipal, y;

Considerando:

Que, el inciso 2.2 del numeral 2) del artículo 73 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, preceptúa que los gobiernos locales son competentes para regular el transporte público, circulación y el tránsito vehicular. Asimismo, el artículo 81 numeral 3) 3.2, establece como función compartida de las municipalidades distritales el otorgar licencias para la circulación de vehículos menores y demás de acuerdo con lo establecido en la regulación provincial;

Que, el artículo 3° de la Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores N.° 27189, señala que el servicio sólo podrá ser prestado luego de obtener la respectiva autorización otorgada por la municipalidad correspondiente, donde se presta dicho servicio;

Que, el artículo 3° inciso 3.2) concordante con el artículo 4° del Decreto Supremo N.° 055-2010-MTC que aprueba el Reglamento nacional de transporte público especial de pasajeros en vehículos motorizados o no motorizados, faculta a las municipalidades distritales dentro de su jurisdicción, a aprobar las normas complementarias necesarias para la gestión y fiscalización del servicio especial, sobre aspectos administrativos y operativos del servicio;

Que, mediante Ordenanza N.° 1693-MML la Municipalidad Metropolitana de Lima regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados o no motorizados en Lima Metropolitana y establece disposiciones especiales para el servicio de transporte en vehículos menores en el Cercado de Lima, reglamentando las condiciones de acceso y permanencia para la prestación de dicho servicio;

Que, mediante Ordenanza N.° 00186/MDSA, de fecha 18 de diciembre del 2015, la Municipalidad Distrital de Santa Anita regula el servicio de transporte publico especial de pasajeros y carga en vehículos menores en el distrito de Santa Anita;

Que, mediante el Informe N.° 265-2021-MDSA/GSCF/SGSFT la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte, señala la necesidad de contar con nuevos instrumentos legales que se encuentren en concordancia y al alcance de la normatividad vigente, para lograr regular el transporte público especial de pasajeros en nuestro distrito, dotándose así a la autoridad municipal con los mecanismos legales necesarios para garantizar un servicio eficiente, seguro y ordenado;

Que, con Informe N.° 706-2021-GAJ/MDSA la Gerencia de Asesoría Jurídica señala que no encuentra impedimento legal para que el concejo municipal apruebe el proyecto de ordenanza que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores en el distrito de Santa Anita;

Estando a los fundamentos expuestos, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el concejo municipal, con el voto conforme por mayoría, aprobó la siguiente:

Ordenanza que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores en el distrito de Santa Anita y aprueba el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS)

Artículo Primero.- Aprobar la ordenanza que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores en el distrito de Santa Anita, que consta de dieciséis (16) títulos, ocho (08) capítulos, tres (03) subcapítulos, ochenta (80) artículos, nueve (09) disposiciones transitorias y finales y cinco (05) anexos, los mismos que forman parte de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Aprobar el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS), el mismo que como anexo forma parte integrante de la presente ordenanza, quedando sin efecto el Cuadro de Infracciones, Sanciones Administrativas y Medidas Complementarias aprobado mediante Ordenanza N.° 00186/MDSA y sus modificatorias.

Artículo Tercero.- Derogar la Ordenanza N.° 00186/MDSA, sus modificatorias y toda norma o disposición que contravenga a la presente ordenanza.

Artículo Cuarto.- Continuar con la suspensión del otorgamiento de permisos de operación a nuevas personas jurídicas a partir de la vigencia de la presente ordenanza. La ampliación y/o modificación de paraderos, incremento de flota vehicular, nuevos paraderos y el otorgamiento de nuevos permisos de operación a las personas jurídicas autorizadas se suspenden hasta la aprobación y publicación del Plan regulador de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores del distrito de Santa Anita. Asimismo, las personas jurídicas que cuentan con permiso de operación vigente a la fecha, mantendrán los paraderos establecidos.

Artículo Quinto.- Encargar a la Gerencia Municipal en coordinación con las demás unidades orgánicas y gerencias de este corporativo municipal, el cumplimiento de la presente ordenanza.

Artículo Sexto.- La presente ordenanza entrara en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo Septimo.- Encargar a Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación la publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Santa Anita: www.munisantanita.gob.pe

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

José Luis Nole Palomino

Alcalde

Ordenanza que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores en el distrito de Santa Anita y aprueba el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS)

Título I

Objeto, finalidad y alcances

Artículo 1°.- Objeto. La presente ordenanza tiene por objeto, reglamentar los aspectos técnicos y administrativos de la actividad del servicio de transporte público especial de pasajeros y/o carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en la jurisdicción del distrito de Santa Anita, así como las condiciones óptimas para la prestación del servicio, garantizando la seguridad y calidad del servicio a favor de los usuarios y de las personas jurídicas autorizadas.

Artículo 2°.- Finalidad. La presente ordenanza tiene como finalidad garantizar las condiciones de idoneidad en la prestación del servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores en el distrito de Santa Anita, fomentando el uso racional de la infraestructura de transporte, la movilidad sostenible, la mejora del servicio y la calidad de vida de los usuarios.

Artículo 3°.-Alcance. La presente ordenanza tiene alcance distrital, en consecuencia, es de obligatorio cumplimiento para las autoridades policiales, funcionarios y trabajadores de la Municipalidad Distrital de Santa Anita, así como para las personas jurídicas, propietarios y/o conductores que prestan el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores en la jurisdicción del distrito de Santa Anita.

La autoridad competente para regular y gestionar el servicio de transporte público especial en vehículos menores en el distrito de Santa Anita, es la Municipalidad Distrital de Santa Anita.

Título II

De las definiciones

Artículo 4°.- Definiciones. Para los efectos de la presente ordenanza se entiende por:

1. Acción de control.- Es la intervención que realizan los inspectores municipales de transporte o el funcionario competente de la Municipalidad Distrital de Santa Anita, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de las disposiciones municipales vigentes que regula el servicio especial.

2. Acta de control.- Es el documento suscrito por el inspector municipal de transporte o funcionario competente, en el que se hace constar los resultados de la acción de fiscalización de campo, o mediante medios electrónicos, computarizados o digitales, conforme lo establecido en la presente ordenanza.

3. Acuerdo del Régimen de Gestión Común.- Es el acto mediante el cual dos distritos contiguos establecen los términos de gestión que deberán cumplir los servicios de transporte especiales comunes que se presentan en sus territorios. En caso los municipios distritales no lleguen a un acuerdo corresponde a la Municipalidad Metropolitana de Lima establecer el citado régimen. La inexistencia del régimen común no faculta a la municipalidad distrital a otorgar permisos de operaciones en ámbitos territoriales fuera de su territorio.

4. Cancelación de permiso de operación.- El permiso de operación será cancelado mediante resolución de la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte de acuerdo a lo establecido en la norma.

5. Calidad del servicio.- Conjunto de cualidades en la prestación del servicio especial, consiste en la seguridad, identificación, comodidad, continuidad, higiene y amabilidad.

6. Carné de educación y seguridad vial.- Documento que acredita que el conductor ha cursado satisfactoriamente el curso de capacitación anual, el mismo que será emitido por la institución que dictó dicho curso.

7. Curso de capacitación.- Es la capacitación anual obligatoria que reciben los conductores que prestan el servicio especial integrantes de las personas jurídicas autorizadas, de acuerdo a los programas de capacitación y de las campañas educativas en materia de transporte de vehículos menores realizado por la Municipalidad Distrital de Santa Anita o dictadas por las instituciones especializadas, la misma que será supervisada por la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte.

8. Código de identificación.- Es el número proporcionado por la municipalidad que identificó al vehículo menor integrante de una persona jurídica con autorización municipal. Tendrá una medida de 0.25m de diámetro, fondo amarillo y letras negras; y se ubicará en los lados laterales, en la parte posterior, delantero y en el techo del vehículo.

9. Comisión Técnica Mixta Distrital.- Es la comisión prevista en el Reglamento nacional de transporte público especial de pasajeros en vehículos motorizados o no motorizados, integrada por: la Comisión de Regidores de Seguridad Ciudadana y Fiscalización; representantes de la Policía Nacional del Perú de la jurisdicción distrital y representantes acreditados de las organizaciones de transportadores del servicio especial autorizados.

10. Organizaciones de transportadores en vehículos menores.- Es una organización que agrupa no menos de 35% de personas jurídicas autorizadas para prestar el servicio de transporte de personas de vehículos menores en el distrito de Santa Anita, lo cual se deberá acreditar con una carta de representación emitida por el representante legal, con poderes vigentes y suficientes, de cada persona jurídica autorizada, el cual dispone que se otorgan poderes para ser representadas por la organización de transportadores.

11. Conductor de vehículo menor.- Es la persona natural, titular de una licencia de conducir vigente de acuerdo a la clase y categoría que corresponde, que ha aprobado el curso de educación y seguridad vial y que se encuentre inscrito en una persona jurídica autorizada y padrón de conductores de la municipalidad.

12. Certificado de Inspección Técnica Vehicular.- Documento con carácter de declaración jurada y de alcance nacional emitido exclusivamente por los Centros de Inspección Técnica Vehicular (CITV) autorizado por la Dirección General de Transporte Terrestre (DGTT), que no sustituye la constatación de características.

13. Constatación de características.- Evaluación y verificación que realiza la municipalidad a través del personal técnico autorizado por la Oficina de Transporte, de las condiciones básicas de orden técnico establecidas en las normas correspondientes y la verificación de las características origínales del vehículo menor, conforme a la tarjeta de identificación vehicular (presentación interior y exterior del chasis, asientos, parabrisas, faros y luces de peligro), teniendo como objetivo mejorar la calidad del servicio. Las características de presentación de la unidad se encuentran establecidas en el Anexo 3 y Anexo 4 de la presente ordenanza.

14. Depósito Oficial Municipal de Vehículo Menores (DMVM).- Local implementado por la entidad municipal o espacio que determine la autoridad municipal para el internamiento del vehículo menor, provisto de equipamiento y seguridad de acuerdo a las normas legales vigentes.

15. Fiscalización de campo.- Es la acción de supervisión y control realizada por el inspector de transporte, funcionario competente o personal de una persona jurídica contratada para dichos fines, al vehículo, a la persona jurídica autorizada, al conductor o propietario, con el objeto de verificar el cumplimiento de las obligaciones, deberes y disposiciones establecidas en la presente ordenanza y sus normas complementarias, detectando infracciones y adoptando cuando corresponda las medidas provisionales y correctivas correspondientes.

16. Fiscalización de gabinete.- Es la evaluación, revisión o verificación realizada por el personal legal u operativo autorizado de la Oficina de Transporte respecto al cumplimiento de las condiciones legales, técnicas y operacionales que determinaron el otorgamiento de la autorización para prestar el servicio especial, detectando infracciones y adoptando cuando corresponda las medidas correspondientes. Sus resultados están contenidos en el Informe de Gabinete.

17. Informe de imputación de cargo.- Es el documento emitido por la Oficina de Transporte que da inicio al procedimiento administrativo sancionador por detectarse la presunta comisión de una infracción en caso la detección se realice en virtud de fiscalizaciones de gabinete, mediante el cual se pone en conocimiento al supuesto infractor, el hecho que configura una infracción administrativa; a fin que este ejercite su derecho a la defensa.

18. Fiscamovil municipal.- Aplicativo móvil empleado por los inspectores de la Oficina de Transporte en las acciones de fiscalización de campo.

19. Detenerse.- Paralización breve de un vehículo menor para ascender o descender pasajeros o alzar o bajar cosas, solo mientras dure la maniobra o por orden de la autoridad competente.

20. Flota vehicular autorizada.- Número de vehículos menores autorizados con la que cuenta la persona jurídica autorizada para prestar el servicio debidamente registrado en el padrón de la municipalidad.
21. Infracción.- Es toda acción u omisión expresamente tipificada que cometa la persona natural o jurídica en la presente ordenanza.

22. Inspector municipal de transporte.- Es la persona operativa designada por la autoridad competente para verificar el cumplimiento de los términos, deberes, obligaciones y condiciones de la prestación del servicio especial mediante acciones de control. Asimismo, supervisa y detecta la comisión de infracciones, encontrándose facultado para intervenir, solicitar documentación, levantar actas de control, elaborar informes y aplicar las medidas preventivas, según corresponda.

23. Oficina de transporte.- Se encuentra adscrita a la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización. La Oficina de Transporte se encuentra a cargo de la etapa instructiva en el procedimiento administrativo sancionador y del cumplimiento de las disposiciones emitidas por la Municipalidad y normas relacionado al transporte público especial de pasajeros y/o carga en vehículos menores y de la función técnico operativo en materia de tránsito, transporte y vialidad.

24. Licencia de conducir.- Documento otorgado por la autoridad competente a la persona natural, que lo autoriza a conducir vehículos menores.

25. Línea de espera.- Espacio determinado por la municipalidad, donde se estacionaran 03 vehículos como máximo, dicha línea de espera debe estar ubicada a una distancia no mayor de 100 metros del paradero de la misma persona jurídica autorizada y esta línea de espera no constituye un paradero autorizado.

26. Municipalidad.- Se refiere a la Municipalidad Distrital de Santa Anita.

27. Medida provisional.- Para el caso de medidas provisional, estas se aplicaran como consecuencia inmediata de la detección manifiesta o evidente de una conducta infractora, con el objeto de garantizar el correcto funcionamiento del servicio especial.

28. Medida correctiva.- Para el caso de medidas correctivas estas se aplicaran al termino del procedimiento administrativo sancionador, y tiene por objeto restablecer la situación anterior a la ilegalidad impuesta.

29. Multa administrativa.- Sanción pecuniaria, impuesta por la autoridad, que involucra una obligación del pago de una suma de dinero.

30. Operativos de control.- Supervisión, verificación, control, imposición y ejecución de sanciones a las personas jurídicas y naturales en cumplimiento de las normas legales vigentes, realizada por la municipalidad distrital.

31. Paradero autorizado.- Es el espacio de la vía publica técnicamente calificado, autorizado y adecuado por la municipalidad distrital, con el objeto de que la persona jurídica preste el servicio especial, estacionándose temporalmente a la espera de pasajeros. La ubicación de los paraderos se determinara y autorizara con el otorgamiento del permiso de operación. Los paraderos autorizados del servicio especial serán considerados como zonas rígidas para todos aquellos vehículos que no se encuentren autorizados para su uso. Estarán ubicadas solo en vías locales.

32. Pasajero o usuario.- Es la persona natural que contrata y utiliza el servicio especial con la persona jurídica autorizada, de acuerdo a su necesidad de movilización, efectuando una contraprestación pecuniaria por servicio.

33. Permiso de operación.- Es la autorización contenida en una resolución emitida por la Sub Gerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte, a través de la que autoriza a una persona jurídica, a prestar el Servicio de Transporte Público de pasajeros y/o de carga en vehículos menores, en determinada zona de trabajo, dentro del ámbito de su jurisdicción incluye la determinación de paraderos en la zona de trabajo.

34. Plan regulador.- Documento (estudio técnico) que constituye una herramienta técnica o de gestión que contiene el plan estratégico de ordenamiento del servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores motorizados en el distrito de Santa Anita.

35. Representante legal.- Es la persona natural; con capacidad y legitimidad para obrar suficiente, facultada para realizar todo tipo de trámite en representación de la persona jurídica, cuya representación consta inscrita en la partida registral de la persona jurídica solicitante o autorizada.

36. Persona jurídica autorizada.- La empresa o asociación que está constituida, de conformidad con las disposiciones legales vigentes e inscrita en los Registros Públicos, cuyo objeto es dedicarse al servicio especial de pasajeros y carga en vehículo menor, la cual está debidamente autorizado por la Municipalidad Distrital de Santa Anita.

37. Personal de apoyo.- Personal técnico o legal capacitado y designado por la municipalidad, que acompaña al inspector en la acción de control, a fin de coadyuvar en el recojo de información, el uso de equipos tecnológicos, mecánicos, de audio, video u otros, así como en el registro completo y fidedigno de la fiscalización. No requiere acreditación. No obstante, cuentan con su identificación correspondiente.

38. Flota vehicular autorizada: Es el número de unidades autorizadas con la que cuenta la persona jurídica para prestar el servicio especial.

39. Póliza de seguro.- Es el certificado que deberá contar con el reconocimiento legal vigente, siendo emitida por una institución registrada y autorizada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. (055-2010/El transportador autorizado para realizar el servicio especial deberá mantener vigente por cada vehículo menor autorizado una póliza de SOAT o CAT, este último emitido por una Afocat con autorización vigente y debidamente inscrita en el respectivo registro a cargo de la SBS).

40. Precio del servicio.- El que se fija libremente entre el conductor del vehículo menor y el pasajero, de acuerdo a la libre oferta y demanda.

41. Propietario.- Persona natural o jurídica, debidamente inscrita en la Sunarp, como titular del vehículo menor.

42. Servicio especial del transporte público de pasajeros en vehículos menores.- Es la actividad económica prestada por una persona jurídica autorizada, el cual consiste en la prestación de un servicio de transporte de personas y carga doméstica del usuario en vehículos menores, en una determinada zona de trabajo.

43. Sticker vehicular.- Distintivo impreso con la inscripción de vehículo autorizado otorgado por la municipalidad distrital y será colocado en el parabrisas del vehículo, previo cumplimiento de haber aprobado la constatación de características y la persona jurídica ha sido autorizada con la resolución correspondiente en el que se encuentra empadronado para prestar el servicio especial.

44. Sustitución vehicular.- Es el procedimiento mediante el cual la persona jurídica autorizada reemplaza a uno o más vehículos de su flota, de acuerdo con lo establecido en la presente ordenanza.

45. Retiro vehicular.- Procedimiento solicitado por la parte interesada, por el cual se da de baja una o más unidades de la flota autorizada, el cual está debidamente reglamentado en la presenta ordenanza.

46. Vehículo menor.- Es el vehículo motorizado o no motorizado de tres ruedas especialmente acondicionado para el transporte de personas y carga, provisto de una cabina con asientos para uso de pasajeros en la parte posterior y de una montura en la parte delantera para uso del conductor. Los vehículos menores deberán cumplir con las características técnicas establecidas en el reglamento nacional de vehículos y en la presente ordenanza. En ninguno de los casos se contemplan asientos adicionales en la parte de la cabina o espacio del conductor.

47. Vías de acceso restringido.- Vías en las que se prohíbe la circulación y estacionamiento de vehículos menores que forman parte del sistema vial metropolitano.

48. Zona de trabajo.- Es el área delimitada por vías principales o auxiliares en la cual la persona jurídica presta los servicios especiales de pasajeros de vehículos menores autorizado técnicamente por la municipalidad distrital.
49. Zona rígida.- Área de la vía donde se prohíbe el estacionamiento de vehículos.

Título III

De la competencia

Artículo 5°.- Es competencia de la municipalidad:

1. Regular la prestación del servicio especial dentro de la jurisdicción del distrito de Santa Anita en el marco de lo establecido por la normativa nacional de transporte terrestre y la Municipalidad Metropolitana de Lima.

2. Aplicar, supervisar y controlar el cumplimiento de la presente ordenanza en el ámbito de la jurisdicción del distrito de Santa Anita.

3. Autorizar la prestación del servicio especial, en determinadas zonas y paraderos, teniendo en cuenta las características y condiciones viales del distrito, el orden y tranquilidad del vecindario, y las necesidades del servicio requeridos por los vecinos de la zona correspondiente del distrito, donde no exista o sea deficiente el servicio de transporte urbano masivo.

4. Aprobar y autorizar a la persona jurídica en el ámbito de su jurisdicción, paraderos, de las zonas y/o vías de trabajo en los cuales se prestará el servicio especial, considerando las condiciones de las unidades vehiculares, la viabilidad de la zona, características de las vías y la seguridad del pasajero a través de un permiso de operación.

5. Constituir, registrar y mantener actualizado los registros de personas jurídicas, propietarios, vehículos y conductores autorizados para prestar el servicio especial.

6. Realizar la constatación de características de los vehículos menores que prestan el servicio especial en el ámbito de su competencia de manera anual, hasta que se implementen las revisiones técnicas para este tipo de vehículos.

7. Determinar el número de vehículos que podrán prestar el servicio especial, sustentados en estudios técnicos, a través de la determinación de un plan regulador.

8. Controlar y supervisar el cumplimiento de la velocidad máxima para la prestación del servicio por parte de las unidades vehiculares de la persona jurídica autorizada, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

9. Controlar, supervisar y fiscalizar el cumplimiento de la normativa vinculada a la prestación del servicio especial, según corresponda.

10. Iniciar el procedimiento sancionador ante la comisión de infracciones debidamente tipificadas, y de ser el caso sancionar a los administrados en caso se comprueben las condiciones para imponer las sanciones respectivas.

11. Otorgar, modificar, renovar, ampliar y/o cancelar el permiso de operación a la persona jurídica que brinda al servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículo menores, según corresponda.

12. Organizar anualmente programas, cursos o talleres de educación y seguridad vial dirigidos a los conductores de vehículos menores para la prestación del servicio público especial.

13. Elaborar cada 06 años un plan regulador del servicio de transporte menor que nos permita determinar las zonas de trabajo, la oferta y demanda y la cantidad de vehículos que requiere el distrito para la prestación del servicio.

14. Coordinar con la Policía Nacional del Perú el auxilio y el apoyo de la fuerza pública en las acciones de fiscalización que realice la autoridad competente.

15. Renovar, modificar (ampliar o reducir), cancelar y dar por concluido respectivamente las autorizaciones que originaron la emisión de títulos habilitantes como los permisos de operación y paraderos a los transportadores autorizados, según corresponda a través de la respectiva resolución de subgerencia.

Título IV

Del servicio

Capítulo I

Generalidades

Artículo 6°.- La Municipalidad Distrital de Santa Anita, otorgará el permiso de operación a través de la Sub Gerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte.

Artículo 7°.- La Municipalidad Distrital de Santa Anita, a través de la Sub Gerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte, autorizará, modificará, las zonas de trabajo, paraderos, asimismo incremento de unidades según lo determinado por el plan regulador debidamente aprobado, previo informe de la Oficina de Transporte, basado en los siguientes aspectos técnicos:

1. Plan Vial.

2. Estudio de tránsito y transporte.

3. Estudio de oferta y demanda que incluya zonificación de distrito.

4. Seguridad vial.

Artículo 8°.- El servicio de transporte público en vehículos menores en el distrito de Santa Anita, deberá ser prestado por las personas jurídicas debidamente constituidas e inscritas en los Registros Públicos, registradas y autorizadas por la Municipalidad Distrital de Santa Anita.

Artículo 9°.- El cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza se realiza a través del órgano que señale competente el Reglamento de Organización y Funciones vigente y/o normas complementarias.

Artículo 10.- Los ciudadanos y/o personas jurídicas podrán formular denuncias por faltas a la presente ordenanza y demás disposiciones vigentes, ante la Municipalidad Distrital de Santa Anita, debidamente sustentado con pruebas fehacientes.

Capítulo II

Del inspector municipal de transporte

Artículo 11.- El inspector municipal de transporte es la persona operativa designada por la autoridad competente para verificar el cumplimiento de los términos, deberes, obligaciones y condiciones de la prestación del servicio especial mediante acciones de control. Asimismo, supervisa y detecta la comisión de infracciones, encontrándose facultado para intervenir, solicitar documentación, levantar actas de control, elaborar informes y aplicar las medidas preventivas, según corresponda.

Capítulo III

Del permiso de operación

Artículo 12.- Para la prestación del servicio especial de transporte de pasajeros y carga en vehículos menores en el distrito de Santa Anita, la persona jurídica debe obtener el permiso de operaciones, cuya vigencia es de seis (06) años.

Artículo 13.- Son procedimientos de evaluación previa la solicitud de obtención de permiso de operaciones y/o paradero adicional, de conformidad con el artículo 35 del Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley N.° 27444.

Artículo 14.- La Municipalidad Distrital de Santa Anita otorgará el permiso de operación a las personas jurídicas legalmente constituidas e inscritas en los Registros Públicos de conformidad a la presente ordenanza, en función a las determinaciones y conclusiones y parámetros establecidos del Plan Regulador aprobado por la Municipalidad Distrital de Santa Anita.

Artículo 15.- Para solicitar el permiso de operación, la persona jurídica deberá cumplir con adjuntar a la solicitud dirigida al alcalde los siguientes requisitos (documentos):

1. Formato de solicitud con carácter de declaración jurada, o solicitud simple indicando lo siguiente: La razón social de la persona jurídica, RUC, domicilio, nombre y firma del representante legal.

2. Informe detallando las zonas de trabajo y paraderos en los que se prestara el servicio especial, sobre la base de las necesidades de la población y el sentido y la capacidad de las vías.

3. Copia simple de la escritura pública de constitución de la persona jurídica inscrita en Registros Públicos.

4. Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

5. Copia simple de las tarjetas de identificación vehicular en caso el vehículo sea de propiedad de un tercero se deberá presentar adicionalmente un documento suscrito por éste en el cual manifieste su voluntad de destinar el vehículo a la prestación del servicio especial.

6. Copia simple de la carta de afiliación entre el propietario de la unidad vehicular y la persona jurídica solicitante, para el caso de vehículos de propiedad de terceros.

7. Copia simple del Certificado de Inspección Técnica Vehicular (CITV) o indicar número de Acta de Constatación de Características emitido por la Municipalidad Distrital de Santa Anita por cada vehículo ofertado.

8. Copia simple de la póliza del SOAT o CAT vigente por cada vehículo perteneciente a la flota vehicular.

9. Indicar fecha y numero de constancia de pago. Una vez cumplidos y presentados los requisitos exigidos por la municipalidad distrital, con el informe favorable o desfavorable de la Oficina de Transporte, en el plazo máximo de treinta (30) días hábiles de presentada la solicitud, la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte emitirá la resolución correspondiente aprobando o denegando lo solicitado. La resolución que otorga el permiso de operaciones, su vigencia es de seis (06) años contados a partir de la notificación del acto administrativo que lo otorga. Se debe tener en cuenta que dicha solicitud está sujeta a evaluación previa con silencio administrativo negativo.

La presentación de la solicitud no constituye derecho a la persona jurídica para prestar el servicio especial de transporte de pasajeros o carga en vehículos menores.

Los documentos requeridos serán hasta la implementación del sistema de interoperabilidad entre entidades de la administración pública. En tanto se implemente la interoperabilidad, se podrán presentar los formatos de declaración jurada en los documentos necesarios conforme a ley.

Artículo 16.- El contenido del permiso de operación. El Permiso de Operaciones estará contenido en una resolución emitida por la Subgerencia de Serenazgo Fiscalización y Transporte, dicha resolución contendrá los siguientes elementos:

1. Nombre y domicilio de la persona jurídica autorizada.

2. Zona de trabajo autorizada a la persona jurídica.

3. Ubicación de paraderos autorizados.

4. Número de unidades autorizadas para prestar el servicio.

5. Fecha de emisión y caducidad de la resolución emitida.

6. Firma de la autoridad municipal competente.

Artículo 17.- La renovación del permiso de operación: El transportador autorizado que desee continuar prestando el servicio especial, deberá solicitar la renovación dentro de los sesenta (60) días anteriores al vencimiento de su permiso de operación de manera tal que exista continuidad entre el que vence y su renovación. Dicha renovación será automática y por períodos iguales, siempre que cumplan con las disposiciones dictadas por la autoridad administrativa competente. La renovación del permiso de operación será otorgada a través de la resolución emitida por la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte y el informe de la Oficina de Transporte.

La resolución que otorga la renovación del permiso de operación entrará en vigencia al día siguiente de vencido el plazo de la autorización anterior.

Artículo 18.- Para solicitar la renovación del permiso de operación, la persona jurídica deberá cumplir con adjuntar a la solicitud dirigida al alcalde los siguientes requisitos (documentos):

1. Formato de solicitud con carácter de declaración jurada, o solicitud simple indicando lo siguiente: La razón social de la persona jurídica, R.U.C, domicilio, nombre y firma del representante legal.

2. Copia simple de la escritura pública de constitución de la persona jurídica inscrita en Registros Públicos.

3. Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4. Copia simple de las Tarjetas de Identificación Vehicular.

5. Copia simple del Certificado de Inspección Técnica Vehicular (CITV) o indicar número de Acta de Constatación de Características emitido por la MDSA, por cada vehículo ofertado

6. Copia simple de la póliza del SOAT o CAT vigente por cada vehículo perteneciente a la flota vehicular.

7. Indicar fecha y numero de constancia de pago.

El procedimiento es resuelto por la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte con el informe de la Oficina de Transporte.

Los documentos requeridos serán hasta la implementación del sistema de interoperabilidad entre entidades de la administración pública. En tanto se implemente la interoperabilidad, se podrán presentar los formatos de declaración jurada en los documentos necesarios conforme a ley.

Artículo 19.- Para solicitar duplicado de permiso de operación, la persona jurídica deberá cumplir con adjuntar a la solicitud dirigida al alcalde los siguientes requisitos (documentos):

1. Formato de solicitud indicando el número de permiso de operación cuyo duplicado se solicita.

2. Indicar fecha y numero de constancia de pago.

El procedimiento es resuelto por la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte con el informe de la Oficina de Transporte.

Artículo 20.- Cancelación del permiso de operación.
1. Cuando la persona jurídica no cumpla con solicitar su renovación dentro de los plazos señalados en la presente ordenanza.

2. De comprobarse en vía judicial que la persona jurídica autorizada ha presentado documentación falsa o adulterada; sin perjuicio de las acciones administrativas y penales que corresponda.

3. Cuando las unidades de la persona jurídica autorizada, invada paradero(s) a otra persona jurídica autorizada, de forma repetitiva debidamente comprobada habiéndose agotado las amonestaciones de menor gradualidad (amonestación escrita, amonestación pecuniaria, suspensión temporal).

4. Cuando la persona jurídica use como paradero(s), zonas no autorizadas por la municipalidad, de forma repetitiva habiéndose agotado las amonestaciones de menor gradualidad (amonestación escrita, amonestación pecuniaria, suspensión temporal).

5. Por incrementar vehículos sin haber sido autorizados por el órgano correspondiente habiéndose agotado las amonestaciones de menor gradualidad (amonestación pecuniaria, suspensión temporal).

6. Abandonar el paradero autorizado y/o dejar de prestar el servicio verificado en 3 inspecciones dentro de 15 días calendario, constatados por el órgano correspondiente debidamente comprobada habiéndose agotado las amonestaciones de menor gradualidad (amonestación escrita, amonestación pecuniaria, suspensión temporal).

Artículo 21.- El pago que por concepto de derechos administrativos deberán abonar las personas jurídicas para la tramitación de los documentos y solicitudes mencionadas en el artículo precedente serán los contemplados en el TUPA vigente de la Municipalidad Distrital de Santa Anita.

Capítulo IV

Del servicio

Sub Capítulo I

De la persona jurídica prestadora del servicio de transporte de pasajeros y carga en vehículos menores

Artículo 22.- Las personas jurídicas prestadoras del servicio especial de vehículos menores en el distrito de Santa Anita están obligadas a administrar y presentar a la Municipalidad Distrital de Santa Anita, cuando sea requerido lo siguiente:

1. Actualizar cada año el padrón de conductores, vehículos y propietarios remitiendo oportunamente la información y/o la documentación que haya perdido su vigencia con el objeto que el registro municipal esté debidamente actualizado. De igual manera, comunicar cualquier variación del domicilio fiscal, números de teléfono y cualquier otro dato necesario para las correctas notificaciones de documentos emitidos por la Municipalidad Distrital de Santa Anita.

2. Remitir información del uniforme que caracterizará a los conductores y de los vehículos de la flota autorizada (chaleco o camisa pantalón o polo).
Artículo 23.- La persona jurídica qué presta el servicio de transporte en vehículos menores está obligada a:

1. Prestar el servicio en la zona de trabajo con el número de unidades autorizadas por la Municipalidad Distrital de Santa Anita, conforme al plan regulador aprobado; asimismo cumplir con todas las leyes, reglamentos, normas y disposiciones legales aplicables al servicio de transporte en vehículos menores.

2. Difundir y hacer cumplir a todos los integrantes la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; la Ley General de Transporte Público Especial de Pasajeros y Carga en Vehículos Menores y su reglamento, Código de Tránsito y Seguridad Vial, los decretos de alcaldía, resoluciones directorales, reglamentos y normas vigentes que le sean aplicables y las que se dicten en el futuro, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles y administrativas.

3. Participar en el desarrollo de programas de capacitación y de las campañas educativas en materia de transporte de vehículos menores realizado por la Municipalidad Distrital de Santa Anita.

4. Acreditar a sus representantes legales ante la municipalidad, debidamente inscritos en la Sunarp de la jurisdicción de Lima y Callao, así como fijar su domicilio legal, dentro de la circunscripción distrital, al cual se le remitirán todas las comunicaciones y notificaciones pertinentes.

5. Los vehículos menores serán conducidos por personas autorizadas, portando la licencia de conducir respectiva, tarjeta de identificación vehicular, SOAT o Afocat vigente y carné de seguridad vial.

6. Mantener y controlar la operatividad en forma adecuada los paraderos autorizados, según disposiciones emanadas de la autoridad administrativa distrital.
7. Cumplir con la constatación de características anual que realice la municipalidad a través del órgano competente; asimismo, participar en el Curso de Educación en Seguridad Vial dirigido a los conductores de transporte menor autorizados de manera obligatoria y que estos sean evaluados sobre conocimientos básicos para la prestación del servicio público especial previo a la entrega del respectivo carnet, de acuerdo a lo que determine la municipalidad.

8. Conservar en buen estado de funcionamiento, presentación y seguridad los vehículos menores.

9. Presentar su flota uniformizada de acuerdo a las condiciones aprobadas por la autoridad administrativa distrital.
10. Uniformar a los conductores de acuerdo a las características del diseño de uniforme (pantalón, camisa, chaleco y/o casaca) que comunicaron a la municipalidad.

11. Velar que sus conductores no presten el servicio bajo los efectos del alcohol, drogas u otras sustancias tóxicas.

12. Queda prohibido que las unidades que prestan el servicio de transporte público de pasajeros y carga en vehículos menores circulen por vías nacionales, vías expresas, vías arteriales y vías colectoras; salvo que no haya vías alternas o paralelas.

13. Están obligadas a utilizar sus paraderos autorizados y dentro de su zona de trabajo, por ningún motivo deberán operar en paraderos no autorizados o que correspondan a otra persona jurídica o en otra zona.

14. Los vehículos prestadores de servicio especial autorizado deben estar en óptimas condiciones de operatividad, con las condiciones de seguridad que se establezcan, debidamente identificados.

15. Las personas jurídicas están obligadas a no incrementar unidades vehiculares sin autorización.

Sub Capítulo II

Del conductor

Artículo 24.- Los conductores de vehículos menores que presten el servicio especial deberán estar registrados y autorizados por la Municipalidad Distrital de Santa Anita.
Artículo 25.- Los conductores de los vehículos menores del servicio especial de transporte público de pasajeros están obligados, a:

1. Portar su licencia de conducir vigente, Documento Nacional de Identidad, carné de seguridad vial, tarjeta de identificación vehicular, SOAT o Afocat vigente y CITV cuando corresponda o documento homólogo, a la policía de tránsito y/o al inspector municipal de transporte.
2. Prestar el servicio debidamente uniformado (camisa o casaca o chaleco), debiendo tratar al público con cortesía, mantener civismo y urbanidad, de acuerdo a las disposiciones de la autoridad administrativa distrital.
3. Conservar en buen estado la placa de rodaje y los signos de identificación del vehículo menor autorizado.

4. Mantener el vehículo en buen estado de conservación, funcionamiento técnico, limpio, velando por la seguridad y efectos personales de los pasajeros y el suyo propio.

5. Revisar permanentemente las condiciones de seguridad del vehículo.

6. Detener el vehículo para recoger o dejar pasajeros al lado derecho de la calzada, junto a la vereda.

7. Conducir el vehículo a velocidad razonable, y prudente no sobrepasando los límites máximos señalados de acuerdo a la normativa vigente.

8. El conductor está en la obligación de entregar a la persona jurídica cualquier objeto, prenda o especie extraviada o encontrada en el interior del vehículo los que serán remitidos bajo cargo a la Policía Nacional de su jurisdicción, fijando un aviso respectivo en lugar visible en la sede de la persona jurídica del vehículo.

9. El estacionamiento de los vehículos menores será de forma ordenada y simultánea de acuerdo a la capacidad que indica la resolución de subgerencia que lo autoriza y hasta la determinación del plan regulador.
10. Usar equipos de sonido en un nivel de volumen adecuado y dentro de los límites máximos permisibles, sin perturbar la tranquilidad de sus pasajeros y vecinos de la zona correspondiente.

Artículo 26.- Los conductores de los vehículos menores del servicio especial de transporte de pasajeros, sin perjuicio de la responsabilidad de la empresa y/o persona jurídica están prohibidos de:

1. Llevar un número de pasajeros no mayor al número indicado en la tarjeta de identificación vehicular.

2. Llevar acompañantes al costado de la montura o en los estribos y/o permitir que alguna parte de su cuerpo sobresalga de la estructura del vehículo.

3. Distraerse al conducir el vehículo.

4. Conducir en zonas que están prohibidas, de conformidad a lo señalado en la presente ordenanza.

5. Adelantar vehículos, entablando competencia de velocidad entre las unidades.

6. Descender del vehículo estando con pasajeros, dejando el motor encendido.

7. Conducir el vehículo en estado de ebriedad o habiendo ingerido alcohol u otras sustancias que afecten el normal control del vehículo.

8. Las unidades vehiculares menores solo podrán tener autoradio y parlante pero que no generen ruidos molestos al vecindario e inclusive al propio conductor.

9. Usar audífonos o cualquier otro similar que distorsione la audición, así como luces y/o accesorios no reglamentados al interior del vehículo.

10. Ocupar zonas de trabajo no autorizadas y/o a la vez estacionar sus unidades como paradero, creando competencia desleal.

11. Respetar la tranquilidad de los vecinos y pasajeros y mantener los paraderos en condiciones limpias y ordenadas.

12. Circular por vías peatonales, pasajes, ciclovías y toda aquella que no esté destinada a la circulación de vehículos.

13. Adicionar elementos a la carrocería, chasis y/o neumáticos de los vehículos menores.

14. Incorporar sistemas eléctricos que perturben la visibilidad o audición de otros conductores y población en general.

15. Abandonar pasajeros por desperfecto mecánico y de ninguna manera injustificada o arbitraria incumpliendo el servicio especial de transporte de personas en vehículos menores.

16. Abandonar el vehículo menor ante la intervención de un inspector municipal.

Sub Capítulo III

De los pasajeros

Artículo 27.- Los pasajeros observarán las siguientes reglas de comportamiento:

1. Subirán o bajarán por el lado derecho correspondiente, cuando el vehículo se encuentre detenido

2. No viajaran en los estribos del vehículo, ni en el espacio contiguo al conductor, ni en sitio alguno del exterior del vehículo.

3. No viajarán de forma alguna con la parte de su cuerpo que sobresalga de la carrocería o del vehículo.

4. Están obligados a cumplir las indicaciones dé los conductores, en resguardo de su integridad física.

5. El comportamiento, lenguaje o actitud irrespetuosa, dará derecho al conductor a exigir al pasajero el abandono del vehículo. En caso de resistencia se recurrirá a la Policía Nacional para hacer bajar al pasajero, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido y sin derecho a la devolución del pasaje.

6. Evitar discusiones con el conductor o demás pasajeros

7. Conversar innecesariamente al conductor distrayendo su atención.

8. No atentar contra las buenas costumbres y atentar contra la integridad de los vehículos.

9. Los pasajeros no podrán subir a los vehículos menores en presunto estado etílico o de drogadicción.

Título V

Del Registro municipal del servicio especial de transporte público en vehículos menores

Artículo 28.- La Sub Gerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte, a través de la Oficina de Transporte implementará un Registro de personas jurídicas, vehículos menores, propietarios de vehículos menores, conductores, debidamente autorizados y el registro de infracciones en servicio especial de transporte de pasajeros y carga en vehículos menores del distrito de Santa Anita.

Artículo 29.- Para actualizar y/o modificar el registro municipal de vehículos menores por cambio de datos respecto del transportador autorizado, conductor, vehículos menores, incluye baja de vehículos y/o sustitución, deberán presentar lo siguiente:

1. Formato de solicitud (distribución gratuita o de libre reproducción) o solicitud simple con carácter de declaración jurada, indicando lo siguiente:

a. La razón social de la persona jurídica, RUC, domicilio, nombre y firma del representante legal.

b. El número del permiso de operación otorgado y fecha de vencimiento de la autorización.

c. La información que se requiere actualizar o modificar.

2. Documentos fedateados que sustentan la información que se requiere modificar o actualizar según corresponda.

3. Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

El procedimiento es resuelto por la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte con el informe de la Oficina de Transporte.

Los documentos requeridos serán hasta la implementación del sistema de interoperabilidad entre entidades de la administración pública. En tanto se implemente la interoperabilidad, se podrán presentar los formatos de declaración jurada en los documentos necesarios conforme a ley.

Artículo 30.- Las personas jurídicas autorizadas a operar mediante el permiso de operación, están obligadas actualizar y/o modificar su registro lo siguiente:

1. Toda modificación que altere la información contenida en el permiso de operación o registro municipal. La sustitución de unidades es el procedimiento por el cual se reemplazan vehículos menores de la flota autorizada, el remplazo es de forma inmediata bajo los siguientes requisitos:

1.1 Ser víctima de hurto o robo del vehículo menor (debidamente acreditado).

1.2 Devolver el sticker físico de vehículo autorizado de las unidades a sustituir, no aplica si es robada o hurtada.

2. Retiro de unidades, es el procedimiento por el cual se le da de baja a las unidades de la flota autorizada, para dar de baja a las unidades se contemplarán los requisitos establecidos para la sustitución.

3. El retiro o sustitución de conductores, procedimiento por el cual se informa la baja o reemplazo de un conductor autorizado, para la actualización en el registro de conductores de la municipalidad.

4. El retiro total de la prestación del servicio, previa comunicación del hecho a la autoridad administrativa distrital con una anticipación no menor de quince (15) días, generándose la cancelación automática del permiso de operación.
Título VI

De la prestación de servicio especial
Artículo 31.- El conductor se obliga a desplazar pasajeros de un lugar a otro, a cambio de una contraprestación económica.

Título VII

De los vehículos
Artículo 32.- Los vehículos menores destinados a la prestación del servicio especial de transporte público, deberán cumplir con los requisitos siguientes:

1. Placas pintadas en la parte posterior, en la parte interior central y en ambos lados laterales, según se indica en el anexo 3 y 4 con fondo amarillo y letras negras

2. Llevar de acuerdo a lo que indica la normativa la placa de rodaje en forma legible.

3. Llevar en la parte interna y de forma visible para el pasajero, la placa de rodaje con las medidas establecidas en el anexo 3 y 4 de la presente ordenanza, de fondo amarillo con letras negras, así mismo se colocará el nombre de la persona jurídica en forma legible.

4. El número de código de identificación será proporcionado por la municipalidad, posterior a la aprobación y ejecución del Plan Regulador y se ubicaran de acuerdo al anexo 3 y 4.

5. Presentar el sticker de vehículo autorizado en el parabrisas delantero (en la parte interior, inferior derecha), los cuáles serán otorgados por la Municipalidad Distrital de Santa Anita, una vez aprobado la constatación de características.

6. Contar con cinta reflectora de seguridad, de acuerdo a las medidas establecidas en el anexo 3 y 4.

7. Cada vehículo debe contar con: linterna en buen estado para su uso, botiquín o maletín de primeros auxilios (debiendo contener mínimamente: alcohol, vendas, algodón, gaza, guantes, agua oxigenada, entre otros), triángulo, y otras herramientas de auxilio mecánico.

8. Contar con SOAT o Afocat vigente.

9. Aprobar anualmente la constatación de características hasta que se implemente la revisión técnica correspondiente.

10. Las ventanas deben de estar provistas de material transparente.

11. Los asientos deberán estar en óptimas condiciones.

12. Todo vehículo menor debe contar con parabrisas o mascara delantera, para la protección del conductor debiendo emplear obligatoriamente material de: mica, vidrio laminado, vidrio templado o similar.

13. Espejos retrovisor principal izquierdo y derecho.

14. Nombre de la persona jurídica en la parte superior anterior como posterior.

15. El vehículo solo podrá contar con una autoradio y parlante para autoradio.

16. El vehículo no portara asientos adicionales en la parte de la cabina del conductor.

17. Otras indicaciones que figuran en los anexos 3 y 4, el mismo que forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo 33.- Operatividad de los vehículos. Para la operatividad de los vehículos se establecerá lo siguiente:

1. Para que un vehículo pueda acceder al servicio especial de transporte público deberá cumplir con los requisitos establecidos en los reglamentos nacionales, así como las normas técnicas establecidas.

2. Contar con el Acta de Constatación de Características o con el Certificado de Inspección Técnica.

Artículo 34.- Identificación de vehículos menores que prestan el servicio especial. La flota vehicular de cada persona jurídica debidamente autorizada tendrá que contar con un sticker de vehículo autorizado el cual será otorgado por la municipalidad en el proceso de constataciones de características que se brinda anualmente hasta la implementación de inspecciones técnicas vehiculares.

Artículo 35.- Retiro por disposición de la autoridad.
1. La autoridad competente podrá retirar a un vehículo de la flota de una persona jurídica autorizada, en los siguientes casos:

1.1 Cuando exista norma expresa que determine el retiro del vehículo.

1.2 Cuando se compruebe fraude, falsificación o adulteración de los documentos presentados para la obtención del Permiso de Operación, sustitución o alta vehicular.

1.3 Cuando se haya cancelado la autorización de servicio de la persona jurídica autorizada. En dicho supuesto, se procederá a cancelar los registros de los vehículos que conformaban la flota de la persona jurídica autorizada.

2. El procedimiento de retiro se regirá bajo las reglas del procedimiento administrativo sancionador recogidas en la presente norma, y en el Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS - Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General N.° 27444 o norma vigente.

Artículo 36.- De la constatación de características y el curso de educación y seguridad vial anual.
1. Hasta la implementación de las revisiones técnicas vehiculares especializadas para vehículos menores, las personas jurídicas autorizadas deberán someter sus unidades vehiculares al procedimiento de constatación de características de manera anual, el cual se realizará de conformidad con el cronograma que para dichos efectos apruebe la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte con el informe de la Oficina de Transporte de la Municipalidad Distrital de Santa Anita.

2. En caso la unidad vehicular no apruebe la constatación de características se reprogramará una nueva constatación de características. Si en la reprogramación no aprobara se procederá a la cancelación del registro de la unidad vehicular.

3. Los conductores deberán de contar con el Certificado de Inspección Técnica o con el Acta de constatación de características.

4. Participar en el Curso de Seguridad Vial dirigido a los conductores de transporte menor autorizados de manera obligatoria y que estos sean evaluados sobre conocimientos básicos para la prestación del servicio público especial previo a la entrega del respectivo carnet, de acuerdo a lo que determine la municipalidad.

Título VIII

Paraderos oficiales de vehículos menores
Artículo 37.- Para solicitar la ampliación o modificación de paraderos, la persona jurídica deberá cumplir con adjuntar a la solicitud dirigida al alcalde los siguientes requisitos (documentos):

1. Formato de solicitud con carácter de declaración jurada o solicitud simple indicando lo siguiente: la razón social de la persona jurídica, RUC, domicilio, nombre y firma del representante legal.

2. Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

3. Informe técnico que sustente la ampliación o modificación de paraderos.

4. Indicar fecha y numero de constancia de pago.

El procedimiento es resuelto por la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte con el informe de la Oficina de Transporte.

Artículo 38.- La Municipalidad Distrital de Santa Anita, autorizará, ampliará y modificará paraderos oficiales, de acuerdo a la determinación que establezca un plan regulador que contenga lo siguientes aspectos técnicos:

1. Plan vial.

2. Estudio de tránsito y transporte.

3. Estudio de oferta y demanda que incluya zonificación de distrito.

4. Seguridad vial.

De manera excepcional, se podrá utilizar línea de espera como espacio determinado por la municipalidad, donde se estacionaran 03 vehículos como máximo, dicha línea de espera debe estar ubicada a una distancia no mayor de 100 metros del paradero de la misma persona jurídica autorizada y esta línea de espera no constituye un paradero autorizado.

Artículo 39.- Para el caso específico de establecer los paraderos, se deberán de tomar en consideración, lo siguiente:

1. La distancia mínima de los paraderos a los ingresos principales de los colegios e instituciones públicas será de 50 metros.

2. La distancia mínima de los paraderos a los ingresos de los mercados, centros comerciales, iglesias, cines, centros de salud y demás lugares de concentración pública, será de 50 metros.

3. La distancia mínima que deberá existir entre paraderos de vehículos menores será de 200 metros lineales, para lo cual se tomará en cuenta las medidas de las vías involucradas de un punto a otro, hasta que el plan regulador lo determine, salvo acuerdo mediante acta de compromiso entre las partes interesadas, con aprobación de la municipalidad.

4. El radio de distancia mínima que deberá existir entre paraderos de vehículos menores deberá ser mayor a los 200 metros hasta que el plan regulador lo determine, salvo acuerdo mediante acta de compromiso entre las partes interesadas, con aprobación de la municipalidad.

5. La distancia entre los paraderos de la misma persona jurídica, será evaluado técnicamente por el área competente.

Está prohibido que los conductores se estacionen a la espera del público usuario frente a las puertas de ingreso y/o salida de los locales de concentración pública enunciados en el ítem anterior.

Los nuevos paraderos autorizados no deberán afectar por ningún motivo la zona de trabajo y paradero autorizado a otra persona jurídica, respecto a las distancias establecidas en los párrafos precedentes del presente artículo.

Artículo 40.- A una persona jurídica solo se le podrá autorizar paraderos, previa evaluación técnica. La ubicación de los paraderos serán otorgados de acuerdo a la zona de trabajo donde presta el servicio conforme lo determine el Plan Regulador.

Artículo 41.- Para la autorización de cada paradero de vehículos menores, solicitado por la persona jurídica, se deberá tener en cuenta:

1. La seguridad de los usuarios.

2. Las características de las zonas.

3. La opinión técnica de la sección vial.

4. La necesidad de los servicios requeridos por los vecinos.

5. La tranquilidad pública y la opinión del vecindario, de ser el caso.

6. El estacionamiento de los vehículos menores será de forma ordenada y simultánea de acuerdo a la capacidad que indica el permiso de operaciones hasta la determinación del plan regulador.
Artículo 42.- La autorización de paraderos adicionales se determinará a través de las conclusiones y recomendaciones establecidas en el plan regulador debidamente aprobado, el cual deberá ser implementado por la Oficina de Transporte de la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte.

Artículo 43.- La autorización de ampliación o modificación de paraderos, determinación y ubicación de los paraderos solicitados por las personas jurídicas autorizadas está a cargo de la Municipalidad Distrital de Santa Anita a través de la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte quien emitirá la resolución en concordancia al marco normativo vigente y Plan Regulador aprobado. Dicha resolución se emitirá previo análisis e informe técnico de tránsito y vialidad de la Oficina de Transporte.

A la entrada en vigencia de la presente ordenanza, la persona jurídica autorizada que solicite paradero adicional y sea debidamente autorizada cuenta con un plazo de 30 días para que instalen en el paradero autorizado la señal vertical con las especificaciones del Anexo N.° 5. Para la persona jurídica autorizada con paraderos autorizados la instalación será de manera progresiva a solicitud de parte (será de aplicación progresiva para los paraderos ya autorizados).

Artículo 44.- Circular en zonas autorizadas encontrándose prohibido de circular por carreteras vías expresas colectoras y arteriales salvo los supuestos que determina la propia municipalidad distrital en el permiso de operación todo ello en concordancia con lo establecido en la normativa nacional de tránsito terrestre, entre ellas, la Ordenanza N.° 1693-MML y el Decreto Supremo N.° 055- 2010-MTC.

Asimismo, se considerará vías de acceso restringido a las siguientes vías del distrito de Santa Anita:

1. Jr. Las Alondras, tramo comprendido entre la Av. Santa Rosa y la Av. Los Ruiseñores.

2. Calle Los Flamencos, tramo comprendido entre el Jr. Las Alondras y el Jr. Cascanueces.

3. Av. Los Ruiseñores, tramo comprendido entre el Jr. Las Alondras y el Jr. Cascanueces.

4. Jr. Las Perdices, Urb. Santa Anita.

5. Calle Los Gorriones, Urb. Santa Anita.

6. Jr. Chavín, tramo comprendido entre la Av. Chancas y el Jr. Quechuas.

7. Carretera Central, en el tramo que comprende al distrito.

Título IX

De las reglas de circulación y velocidad
Artículo 45.- La velocidad máxima en que podrá circular un vehículo menor empleado para el servicio de transporte público no excederá los límites establecidos que señala el Decreto Supremo 055-2010-MTC. El conductor debe manejar con prudencia, garantizando la seguridad del pasajero, peatones y actores involucrados en este sistema de transporte.

Título X

De los seguros
Artículo 46.- Las personas jurídicas están obligadas a contratar y mantener vigente el SOAT o Afocat, con reconocimiento legal vigente por la autoridad competente, que ampararan los riesgos de accidentes personales para pasajeros, conductores y terceros, debiendo garantizar su cobertura permanente de acuerdo a las pólizas de seguros contratadas y a la normatividad vigente.

Capítulo V
Zonas de trabajo
Artículo 47.- Para el mejor ordenamiento de los vehículos menores, el distrito de Santa Anita, se ha dividido en cinco (5) zonas de trabajo, siendo las siguientes:

Zona I. - Comprende los siguientes centros poblados: AA.HH. Las Malvinas, AA.HH Ocho de Febrero, AA.HH. Vista Alegre, AA.HH. Los Eucaliptos, PP.JJ. Nocheto, PP.JJ. Los Perales. AA.HH Las Terrazas. AA.HH. Cristo Rey, AA.HH. Las Terrazas de Perales, AA.HH. Los Hijos de Perales, Coop. de Viv. Virgen de las Nieves, Coop. de Viv. Manuel Correa, Coop. de Viv. Santa Rosa de Quives y la Urb. La Achirana 1° Etapa.

Zona II.- Comprende desde la Av. Los Cipreses, Jr. Juan Velasco Alvarado, Av. Camino Real, Ca. Cerro Colorado, Av. El Ferrocarril, Av., Los Ruiseñores y La Carretera Central.

Zona III.- Comprende desde la Av. Los Ruiseñores, Av. El Ferrocarril, Av. La Encalada, Av. Colectora \ Industrial y La Carretera Central.

Zona IV.- Comprende desde la Av. El Ferrocarril, Ca. Los Dátiles, Av. Huarochirí, Carretera Central, Av. Colectora Industrial y la Av. Encalada.

Zona V.- Comprende desde la Av. Huarochirí, Ca. Los Dátiles, Av. El Ferrocarril, Av. 22 de Julio y la Carretera Central.

Título XI

Procedimiento administrativo sancionador

Capítulo VI
Generalidades
Artículo 48.- El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente ordenanza, constituye infracción, siendo éstas de tres (3) tipos:

1. Cometidas por las personas jurídicas autorizadas del servicio de transporte en vehículos menores autorizadas.

2. Cometidas por los conductores de vehículos menores autorizados.

3. Infracciones cometidas por personas jurídicas y conductores de vehículos no autorizados.

Artículo 49.- Las medidas provisionales y/o correctivas por infracciones a la presente ordenanza descritas en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) son las siguientes, sin perjuicio de las sanciones enumeradas en el artículo anterior:

1. Amonestación escrita (solo para persona jurídica autorizada).

2. Internamiento del vehículo en el depósito municipal.

3. Suspensión temporal de 05 a 15 días del permiso de operaciones, (solo para persona jurídica autorizada).

4. Cancelación definitiva del permiso de operaciones (solo para persona jurídica autorizada).

5. Inhabilitación para brindar el servicio de transporte o realizar las actividades vinculadas al transporte y tránsito terrestre en el distrito, (solo para persona jurídica no autorizada).

La aplicación de las medidas provisionales y/o correctivas está debidamente establecidas en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la ordenanza que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores en el distrito de Santa Anita. La medida de carácter provisional tendrá un plazo no menor de cinco (05) ni mayor de treinta (30) días calendario. Las medidas correctivas tendrán un plazo no menor de cinco (05) ni mayor de treinta (30) días calendario. Las sanciones se aplican sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiera corresponder a los infractores respectivos.

Artículo 50.- La persona jurídica autorizada se compromete ante la Municipalidad Distrital de Santa Anita, por el debido cumplimiento de las normas que corresponden al servicio a que se refiere la presente ordenanza. Asimismo, el propietario del vehículo, de acuerdo al contrato realizado con la persona jurídica, asume la responsabilidad de cumplir con las disposiciones legales vigentes y las establecidas en el referido contrato, así como las señaladas en la presente ordenanza.

Artículo 51.- Si al momento de la intervención se detectara una infracción debidamente prevista en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la ordenanza que regula el servicio de transporte publico especial de pasajeros y carga en vehículos menores en el distrito de Santa Anita, se deberá suscribir el acta de control correspondiente en la cual se dejará constancia de la negativa del conductor. Si además de ello, de la infracción cometida acarrea el internamiento del vehículo en el depósito municipal, deberá levantarse el acta de internamiento del vehículo, los cuáles serán firmados por el infractor a quien se le deberá hacer entrega de una copia y el original será entregado a la Oficina de Transporte de la Sub Gerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte de la Municipalidad Distrital de Santa Anita.

Artículo 52.- Las infracciones y medidas provisionales por fiscalización de campo se aplicarán a través del formato de Acta de Control establecido en el anexo 1 de la presente ordenanza. En caso de infracciones y medidas provisionales por fiscalización de gabinete se aplicarán a través del informe de imputación de cargos.

Artículo 53.- Los inspectores municipales de transporte de la Municipalidad Distrital de Santa Anita, podrán utilizar para detectar una posible infracción medios electrónicos y otros dispositivos tecnológicos autorizados que permitan demostrar la infracción cometida de acuerdo al Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la ordenanza que regula el servicio de transporte publico especial de pasajeros y carga en vehículos menores en el distrito de Santa Anita.

Artículo 54.- Para recuperar las unidades internadas en el Depósito Municipal de Vehículos (DMV), el propietario deberá acreditar tal condición presentando su licencia de conducir, SOAT, tarjeta de identificación vehicular o copia del contrato de compra venta certificado por notario público; copia del acta de control, copia del acta de internamiento, y cancelación de la papeleta de sanción a través de la orden de liberación.
Artículo 55.- Cuando el vehículo internado permanezca más de noventa (90) días calendarios en el Depósito Municipal de Vehículos (DMV), sin ser reclamados por sus propietarios, estando la sanción consentida o resuelta en última instancia administrativa o terminado el proceso contencioso administrativo, la municipalidad procederá a declarar en abandono el vehículo y el mismo será dispuesto mediante subasta pública de acuerdo a ley.

La Municipalidad Distrital de Santa Anita, procederá a rematarlos en subasta pública, previa publicación de dos (02) días en el portal web institucional y en el Diario Oficial “El Peruano” o diario de mayor circulación, donde se solicitará que el propietario retire el vehículo del depósito municipal de vehículos. Del total del valor del remate, se retendrá la cantidad respectiva a la deuda y la diferencia será devuelta al propietario, previa solicitud del mismo.

Artículo 56.- Para solicitar la liberación de vehículos internados en el depósito municipal se requerirá la orden de liberación que expedirá la Oficina de Transporte, previa cancelación de la multa, y habiendo cumplido con los requisitos del artículo 58 de la presente ordenanza.

Artículo 57.- El administrado que cancele en los cinco (05) días hábiles contados desde el día siguiente de la imposición del acta de control o informe de imputación de cargo será merecedor a un descuento por pronto pago de 50% en la sanción de multa. Asimismo, tendrán beneficio de descuento por reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedo firme la resolución que sanciono la primera infracción.

Se exceptúa del beneficio del pronto pago y por reincidencia a los propietarios, conductores y persona jurídica no autorizados que prestan el servicio de transporte especial.

Los administrados que se acojan al beneficio excepcional de descuento por pronto pago de 50% en la sanción de multa, reconocen expresamente la comisión de la infracción. El acogimiento al régimen de incentivos establecido en el presente artículo supone un desistimiento automático del procedimiento y de la pretensión. En consecuencia, de realizarse el pago de la multa involucra que el administrado no podrá interponer recurso impugnatorio alguno; de presentarse, éste será declarado improcedente y se requerirá el cumplimiento de la medida correctiva.

Si el pago se efectúa luego de haberse interpuesto recurso administrativo de reconsideración o apelación, implica el desistimiento automático del mismo.

La interposición de los recursos no suspenderá los efectos de las resoluciones impugnadas, hasta que sea agotada la vía administrativa o haya desistimiento de la impugnación.

Artículo 58.- En el caso del internamiento del vehículo se debe levantar un acta de internamiento o estado situacional del vehículo, siendo responsabilidad del personal que lo intervenga.

Artículo 59.- El importe de la multa está referido al valor de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha de pago.

Artículo 60.- La solicitud de levantamiento de medidas provisionales y/o correctivas se viabilizará a través de una solicitud simple, la cual deberá encontrarse debidamente fundamentada, adjuntando los documentos en copia simple que acrediten que las causas que originaron la imposición de la medida provisional y/o correctiva fueron superadas. Para el levantamiento de las medidas provisionales y/o correctivas, se tendrá como criterio que la conducta infractora haya sido adecuada o haya cesado el hecho materia de infracción, para lo cual presentada la solicitud de levantamiento de medidas provisionales y/o correctivas se entenderá automáticamente extinguida la medida.

Artículo 61.- Cuando por la naturaleza del control sea necesario contar con el apoyo de la Policía Nacional del Perú y/o otras dependencias de la administración pública, según sea el caso, se realizará las coordinaciones pertinentes para que de manera conjunta se realicen diligencias de fiscalización, a efectos de corroborar la comisión de alguna infracción municipal, y para el cumplimiento de las medidas producto de las sanciones que se impongan, de conformidad con otras normas vigentes.

Artículo 62.- En el caso que el conductor intervenido, ante la solicitud del inspector municipal de transporte interviniente, se negara a entregar la documentación solicitada o se niega a realizar o brindar todas las facilidades para ejecutar las facultades de fiscalización, el inspector procederá a levantar el acta de control en la que dejara constancia de la intervención así como de la negativa de entregar la documentación solicitada y/o de la negativa de realizar o brindar todas las facilidades para ejecutar las facultades de fiscalización; debiendo adjuntar los medios probatorios que correspondan al caso en concreto. En el acta de control y los medios probatorios deberá constar la hora y fecha de la intervención, asimismo el acta deberá ser suscrita por el inspector municipal de transporte y la persona encargada del operativo, dando fe de los hechos acontecidos.

Artículo 63.- En el caso que el conductor, ante la solicitud del inspector municipal de transporte, no cumpla con la orden de detenerse dándose a la fuga, se procederá a levantar el acta de control en la que dejara constancia de la intervención, a fin de que la Oficina de Transporte inicie el procedimiento sancionador correspondiente, sin que ello invalide la acción de control; asimismo el acta deberá ser suscrita por el inspector municipal de transporte y la persona encargada del operativo, dando fe de los hechos acontecidos.

Artículo 64.- Para solicitar la liberación del vehículo menor del depósito municipal, el administrado deberá presentar lo siguiente:
1. Solicitud indicando número de acta de control (papeleta), numero de acta situacional del vehículo y número y fecha de la constancia de pago de la multa por infracción.

2. Copia simple de la licencia de conducir que corresponda.

3. Copia simple de la tarjeta de identificación vehicular.
4. Copia del SOAT vigente de la unidad.

Artículo 65.- Los administrados, sus representantes o su abogado acreditados, tienen derecho de acceso al expediente en cualquier momento de su trámite, previa petición por escrito, así como a sus documentos, antecedentes, estudios, informes y dictámenes, obtener certificaciones de su estado y recabar copias de las piezas que contiene, previo pago del costo de las mismas. Sólo se exceptúan aquellas actuaciones, diligencias, informes o dictámenes que contienen información cuyo conocimiento pueda afectar su derecho a la intimidad personal o familiar y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional de acuerdo a lo establecido en el inciso 5) del artículo 2° de la Constitución Política del Perú. Adicionalmente se exceptúan las materias protegidas por el secreto bancario, tributario, comercial e industrial, así como todos aquellos documentos que impliquen un pronunciamiento previo por parte de la autoridad competente.

Capítulo VII

De la imposición y la aplicación de la sanción
Artículo 66.- Actuaciones previas de investigación o actuaciones preliminares. Las actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador se podrán realizar de oficio, por actuación de la propia corporación edil a través de sus inspectores municipales de transporte en el marco de fiscalizaciones de campo o mediante fiscalizaciones de gabinete. Asimismo, las actuaciones previas podrán originarse en denuncias de parte debidamente fundamentadas.

En caso la detección se realice en virtud de fiscalizaciones de gabinete, de identificarse posibles infracciones y/o incumplimientos a la presente ordenanza, se elabora el correspondiente informe de gabinete recomendando el inicio del procedimiento administrativo sancionador y, de ser el caso, la imposición de una medida administrativa. Dicho informe es notificado al administrado conjuntamente con el informe de imputación de cargos emitido por la Oficina de Transporte mediante el cual se da inicio al procedimiento administrativo sancionador. En caso no se identifique ningún incumplimiento o infracción, se genera un informe de gabinete de conclusión de la etapa de fiscalización y la Oficina de Transporte sobre la base del informe de gabinete puede determinar que no existe merito suficiente para iniciar un procedimiento administrativo sancionador y su consecuente archivo.

El objeto de estas actuaciones previas es reunir información suficiente e identificar indicios razonables de la existencia de un ilícito administrativo tipificado en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la presente ordenanza, y de ser el caso las actuaciones de fiscalización podrán concluir en los supuestos establecidos en el artículo 245 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

Considerando que las actuaciones preliminares se realizan antes del inicio del procedimiento sancionador, no forman parte de este, por tanto, no interrumpe ni suspende el plazo de prescripción de la potestad sancionadora ni el plazo de caducidad del procedimiento sancionador.

Artículo 67.- Fase instructora. Se encuentra a cargo de la Oficina de Transporte de la Municipalidad Distrital de Santa Anita, la cual se constituye como autoridad instructora. Se encarga de la etapa preliminar e inicia el procedimiento administrativo sancionador.

En caso la detección se realice en virtud de fiscalizaciones de campo realizadas por los inspectores de transporte, el inicio del procedimiento sancionador se efectivizara con el levantamiento y notificación del acta de control. En caso la detección se realice en virtud de fiscalizaciones de gabinete, el inicio del procedimiento sancionador se efectivizara con el informe de imputación de cargos emitida por la Oficina de Transporte de la Municipalidad Distrital de Santa Anita, en la cual se adjuntara todo el material probatorio que acredite la comisión del ilícito administrativo.

El conductor del vehículo se entenderá válidamente notificado del inicio del procedimiento, con la sola entrega de una copia del acta de control o del informe de imputación de cargos, según corresponda. Por su parte, la persona jurídica, propietaria y/o conductor se entenderán válidamente notificados cuando el acta de control o el informe de imputación de cargo le sea entregada, cumpliendo lo establecido en el TUO de la Ley N.° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

El inicio del procedimiento administrativo sancionador que se realice mediante las actas de control o el informe de imputación de cargos, debe ser notificado al administrado, para que éste formule sus descargos en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de su recepción y concluye la etapa instructiva con el informe final de instrucción el cual se notifica al administrado, esto conforme a lo regulado por el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General N.° 27444 y el Decreto Supremo N.° 004-2020-MTC, que aprueba el Reglamento del procedimiento administrativo sancionador especial de tramitación sumaria en materia de transporte y tránsito terrestre y sus servicios complementarios.

Artículo 68.- Fase sancionadora. Se encuentra a cargo de la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte, la misma que se constituye como la autoridad resolutiva de primera instancia. Se inicia la etapa sancionadora con la recepción del informe final de instrucción el cual debe ser notificado al administrado, para que éste formule sus descargos en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de su recepción, este órgano emite la resolución de sanción administrativa o resolución de subgerencia, donde determina de manera motivada la existencia o no de responsabilidad de la imputación y la aplicación de las medidas correctivas, esto conforme a lo regulado por el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General N.° 27444 y el Decreto Supremo N.° 004-2020-MTC, que aprueba el Reglamento del procedimiento administrativo sancionador especial de tramitación sumaria en materia de transporte y tránsito terrestre y sus servicios complementarios.

Artículo 69.- De la aceptación voluntaria de la sanción. Se dará cuando el administrado a quien le fuera impuesto las actas de control o el informe de imputación de cargos, acepta la comisión de la infracción, debiendo generarle la resolución de sanción administrativa, a fin que realice el pago total de la sanción pecuniaria impuesta, dando por finalizado el procedimiento sancionador y dispondrá el archivamiento definitivo del expediente. El pago de la multa y conclusión del procedimiento no impide aplicar las medidas correctivas que corresponda.

Artículo 70.- Medios probatorios. Las actas de control, los informes que contengan el resultado de la fiscalización de gabinete o campo, las imputaciones de cargo, los informes de auditorías y las actas, constataciones e informes que levanten y/o realicen otros órganos de la comuna edil u otro organismos públicos, darán fe, salvo prueba en contrario, de los hechos en ellos recogidos, sin perjuicios que, complementariamente, los inspectores, actuando directamente o mediante entidades certificadoras, puedan aportar los elementos probatorios complementarios que sean necesarios sobre el hecho denunciado y de las demás pruebas que resulten procedentes dentro de la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.

Corresponde a los presuntos infractores aportar los elementos probatorios que enerven el valor de los indicados documentos.

Asimismo, también se considerará las denuncias de parte y otros documentos como constataciones, denuncias policiales, atestados, ocurrencias, quejas frente a la autoridad administrativa, como medios probatorios para el posible inicio de procedimiento administrativo sancionador.

Capítulo VIII

De los recursos impugnativos
Artículo 71.- De los recursos. Los recursos impugnativos contra las resoluciones que se expidan, serán interpuestos dentro del plazo, requisitos y tramitación dispuesta en el TUPA, así como en el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General N.° 27444 y son:

1. Recurso de reconsideración: será presentado ante la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte quien resuelve dicho recurso administrativo.

2. Recurso de apelación: será presentado ante la misma instancia que emitida resolución de sanción quien la elevara a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización.

Artículo 72.- Cuando la resolución de sanción haya adquirido carácter ejecutorio y al no haberse cancelado el monto de la multa y/o el infractor no haya cumplido con adoptar voluntariamente las medidas correctivas establecidas, el órgano resolutor remitirá a la Subgerencia de Ejecución Coactiva los actuados correspondientes en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, para que esta última proceda conforme a sus atribuciones.

La resolución de sanción que haya quedado consentida o firme, deberá ser remitida a la Subgerencia de Ejecución Coactiva con la correspondiente constancia de exigibilidad, a fin que proceda de acuerdo a sus atribuciones.

La Subgerencia de Ejecución Coactiva por intermedio del ejecutor coactivo queda facultado a efectuar la cobranza coactiva de las sanciones pecuniarias impuestas a los responsables administrativos, de conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N.° 018-2008-JUS, norma que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva N.° 26979 y modificatorias.

Título XII

Aplicación supletoria de normas
Artículo 73.- En todo lo no previsto en la presente ordenanza se aplicará lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972; el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General N.° 27444; la Ley de Transporte Publico Especial de Pasajeros en Vehículos Menores N.° 27189 y sus modificatorias; el Decreto Supremo 055-2010-MTC, la Ordenanza N.° 1693-MML y otras normativas sobre la materia.

Título XIII

De la cancelación o modificación de paradero oficial de vehículos menores
Artículo 74.- La Municipalidad Distrital de Santa Anita a través de la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte, podrá disponer la anulación del paradero oficial o paraderos oficiales de vehículos menores, en caso de haber incurrido en forma reincidente en las faltas que se detallan a continuación; debidamente sustentado con los informes correspondientes de la Oficina de Transporte:

1. Abandonar el paradero autorizado y/o dejar de prestar el servicio verificado en 3 inspecciones dentro de 15 días calendario, constatados por el órgano correspondiente debidamente comprobada habiéndose agotado las amonestaciones de menor gradualidad (amonestación escrita, amonestación pecuniaria, suspensión temporal).

2. Cuando los conductores de los vehículos menores autorizados estén deteriorando las áreas verdes de la vía pública.

3. Cuando los conductores de los vehículos menores generen desorden, que no respeten las normas de tránsito y alteren el orden público en perjuicio del usuario y público en general, acreditado por queja de vecinos.

Artículo 75.- La Municipalidad Distrital de Santa Anita a través de la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte previo informe técnico de la Oficina de Transporte, podrá disponer la modificación de cualquier paradero o paraderos oficiales de vehículos menores, en caso de haberse producido modificaciones en las vías o mejoras en la movilidad urbana de la ciudad, lo que se realizará teniendo en cuenta el desarrollo de la ciudad y mejoras en el tránsito y/o en concordancia con los dispositivos legales aprobados por la Municipalidad Metropolitana de Lima.

Título XIV
Herramienta técnica de gestión
Artículo 76.- La Municipalidad Distrital de Santa Anita aprobará mediante decreto de alcaldía el plan regulador para la prestación del servicio especial en vehículos menores en el distrito, siendo este una herramienta técnica y de gestión que contiene el plan estratégico de ordenamiento del sistema del servicio especial, el cual deberá contener las características de la prestación del servicio en el distrito, así como los lineamientos, políticas, y actuaciones para su reordenamiento a fin de mejorar la movilidad urbana en su territorio.

El plan regulador, como mínimo, deberá determinar el número de vehículos que podrán prestar el servicio en el distrito, proponiendo las zonas de trabajo, así como las líneas de acción ante problemáticas presentes o futuras; los índices para el control de la cantidad de unidades vehiculares para prestar el servicio. Asimismo, este documento técnico deberá observar los planes y políticas para la circulación y prestación del servicio especial que establezca la Municipalidad Metropolitana de Lima.

La actualización y/o la regulación de las disposiciones complementarias para su mejor aplicación del plan regulador se aprobarán mediante decreto de alcaldía, el mismo que será realizado como máximo cada seis (06) años.

Título XV

Régimen de gestión común
Artículo 77.- Del régimen de gestión común. El régimen de gestión común de transporte involucra el acuerdo de dos o más municipalidades distritales el cual podrá incluir la creación de un organismo conjunto para la gestión y fiscalización de los servicios de transporte comunes según las facultades que el acuerdo establezca. En caso de no existir acuerdo intervendrá la Municipalidad Metropolitana de Lima a fin de determinar el régimen de gestión común la determinación de este acuerdo se fundamentará en criterios técnicos como la demanda por el servicio especial en la zona.

La inexistencia del régimen común del transporte no faculta ninguna de las municipalidades a otorgar autorizaciones en ámbitos territoriales fuera de su jurisdicción.

Artículo 78.- Contenido mínimo del acuerdo sobre el régimen de gestión común:

1. Condiciones de acceso para el otorgamiento de autorizaciones de los servicios de transporte.

2. Determinación del tratamiento de los servicios de transporte autorizados con anterioridad al acuerdo adoptado.

3. Condiciones de operación de los servicios de transporte.

4. Fiscalización del servicio de transporte

5. Plazo de vigencia del régimen de gestión común de transporte y fórmulas de renovación actualización o modificación.

6. Penalidades por incumplimiento de los términos de la gestión común de transporte.

Título XVI
Conformación y funciones de la comisión técnica mixta
Artículo 79.- La Comisión Técnica Mixta de la Municipalidad Distrital de Santa Anita se designará por resolución de alcaldía y estará integrada por:

1. Los regidores de la Comisión de Seguridad Ciudadana y Fiscalización.

2. Representantes de cada una de las delegaciones de la Policía Nacional del Perú con sede en el distrito.

3. Representantes acreditados de cada una de las organizaciones de transportadores de vehículos menores con permiso de operación vigente que brindan el servicio especial, quienes deberán acreditar la representación por escrito de cada una de las personas jurídicas autorizadas que estén afiliadas, así mismo, de perder la representación de menos 35% del total de personas jurídicas autorizadas, dejarán de participar de manera automática en la Comisión Técnica Mixta para el siguiente periodo.

Artículo 80.- La Comisión Técnica Mixta tendrá las siguientes funciones:

1. Participar en la formulación de proyectos y planes de desarrollo destinados a fomentar el orden del tránsito y el transporte público en su jurisdicción, para ponerlas a consideración de la autoridad competente.

2. Formular propuestas y/o participar en el análisis de las iniciativas sobre el programa anual de la educación y seguridad vial.

3. Promover y difundir los acuerdos destinados a mejorar de la imagen y calidad del servicio especial.

4. Promover propuestas y/o participar en los proyectos de modificación de las normas complementarias a la presente ordenanza emitidas por la autoridad competente.

Disposiciones Transitorias y Finales
Primero.- A partir de la entrada en vigencia de la presente ordenanza las funciones y atribuciones asignadas mediante el Reglamento de Organización y Funciones - ROF, aprobado con Ordenanza N.° 000262/MDSA, a la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte, en lo que concierne a la conducción de la fase instructiva en la primera instancia del procedimiento sancionador en el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores y de la función técnico operativo en materia de tránsito, transporte y vialidad, será de competencia de la Oficina de Transporte que se encuentra adscrita a la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización. La Oficina de Transporte para el cumplimiento de sus funciones se encuentra a cargo del Responsable de Transporte designado por la entidad municipal.

Segundo.- Incorpórese a la presenté ordenanza el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) adjunto a la presente.

Tercero.- No se autorizarán nuevos paraderos ni se aumentará la flota vehicular, así como no se podrá prestar el servicio especial en vías de acceso restringidos declaradas expresamente por normas legales.

Cuarto.- Posterior a la aprobación de la presente ordenanza, se deberá elaborar el Plan regulador del servicio de transporte público especial de vehículos menores en el distrito de Santa Anita, debidamente aprobado mediante decreto de alcaldía, para su implementación y ejecución en seis (06) meses, posterior a su publicación, debiendo ser actualizado cada seis (06) años.

Quinto.- Aprobar el Anexo N.° 01 (Acta de Control), Anexo N.° 02 (Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS), Anexo N.° 03 (Características técnicas de vehículos menores), Anexo N.° 04 (Características técnicas de vehículos menores) y Anexo N.° 05 (Mototaxi paradero autorizado), los mismos que forman parte integrante de la presente norma.

Sexto.- Facultese al alcalde para que, mediante decreto de alcaldía, dicte las disposiciones reglamentarias y complementarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza.

Séptimo.- Corresponde a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización, aprobar por resolución gerencial los formatos de Acta de control, Acta de internamiento u otros que demande el procedimiento administrativo sancionador.

Octavo.- De manera excepcional, en un periodo hasta el 30 de enero del 2016, se vinieron otorgando permisos de operación. Esta medida se aplicó a partir de la publicación de la Ordenanza N.° 186-MDSA y se les otorgó a aquellas personas jurídicas que cumplieron con los requisitos establecidos en el TUPA vigente de la municipalidad. Con la entrada en vigencia de la presente ordenanza, la ampliación y/o modificación de paraderos, incremento de flota vehicular, nuevos paraderos y el otorgamiento de nuevos permisos de operación continúan suspendidos hasta la aprobación y publicación del Plan regulador de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores del distrito de Santa Anita.

Noveno.- La Ordenanza N.° 000285/MDSA, que implementa medidas de seguridad y salubridad en el servicio de transporte publico especial de pasajeros y carga en vehículos en el distrito de Santa Anita, durante el estado de emergencia nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la nación a consecuencia del brote COVID-19; sus disposiciones así como su vigencia, estarán supeditadas tanto al análisis de la situación de riesgo de infección por la COVID-19 a nivel nacional, así como a las disposiciones que establezca el Gobierno del Perú a través de los decretos o normas que estime para tal fin, incorporando los códigos de infracción al Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la presente ordenanza.

Anexo 01

Acta de control
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Anexo 02

Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS)

	Código
	Infracción
	Calificación
	Multa administrativa (Valor % UIT)
	Medida provisional / Medida correctiva

	Infracciones cometidas por los conductores y/o propietarios autorizados

	CV-01
	Por prestar el servicio en vehículo menor, sin contar con licencia de conducir vigente o no corresponda a la clase y categoría requerida por la naturaleza y características del servicio.
	Muy grave
	5.00%
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-02
	Por prestar el servicio sin contar o sin mantener vigente el SOAT./ Afocat. Ni portar con la tarjeta de identificación vehicular emitida por la Sunarp.
	Muy grave
	5.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-03
	Por conducir o prestar el servicio especial en vehículo menor sin portar la placa de rodaje.
	Muy grave
	5.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-04
	Por agredir al Inspector Municipal de Transporte y/o Policía Nacional del Perú.
	Muy grave
	5.00%
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-05
	Prestar el servicio un vehículo menor que no haya aprobado la constatación de características y/o sin el sticker vehicular otorgado por la MDSA.
	Muy grave
	5.00%
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-06
	No permitir u obstruir la labor de fiscalización realizada por el Inspector Municipal de Transporte y/o Policía Nacional del Perú.
	Muy grave
	5.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-07
	Esperar pasajeros con su vehículo menor en lugar no autorizado, como paradero informal.
	Muy grave
	5.00%
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-08
	Brindar información falsa o presentar documentación fraudulenta al inspector municipal debidamente comprobado.
	Muy grave
	5.00%
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-09
	Prestar el servicio de transporte sin haber participado o no portar el carnet expedido del Curso de Educación y Seguridad Vial.
	Grave
	4.00%
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-10
	Prestar el servicio en vehículo menor en vías peatonales, salvo casos de emergencia debidamente comprobados.
	Grave
	4.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-11
	Por prestar el servicio en un vehículo menor destinado al transporte publico especial de pasajeros y carga utilizando el logotipo y/o razón social o numeración correlativa de la persona jurídica distinta a la cual se encuentra registrado dicho vehículo.
	Muy grave
	5.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-12
	Prestar el servicio en vehículo menor transportando una o más personas fuera de la cabina de pasajeros.
	Muy grave
	5.00%
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-13
	Prestar el servicio sin encontrarse en el registro autorizado de la Municipalidad. Solo se permitirá el servicio a los que han realizado el trámite de registro de vehículos menores.
	Grave
	4.00%
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-14
	Abandonar el vehículo menor ante la intervención del inspector municipal de transporte.
	Muy grave
	5.00%
	Remoción e internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-15
	Agredir física o verbalmente al pasajero, previa verificación del inspector municipal o autoridad policial.
	Muy grave
	5.00%
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal y retención del carné de seguridad vial del conductor, en caso de agresión física

	CV-16
	Por portar en el vehículo menor equipos de sonido y/o tener parlantes y/o otros que afecten la tranquilidad pública debidamente comprobada. Solo se permitirá lo señalado en el numeral 8 del artículo 26 de la presente Ordenanza y su uso no debe afectar la tranquilidad pública.
	Grave
	3.00%
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-17
	Por no encontrarse haciendo uso del uniforme o similar (camisa, chaleco, casaca) de la persona jurídica autorizada dentro de la prestación del servicio.
	Grave
	4.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-18
	Por prestar el servicio en el vehículo menor, sin que el vehículo cumpla con las características técnicas de vehículos menores señaladas en el Anexo 03 o 04 según corresponda de la presente ordenanza.
	Grave
	3.00%
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-19
	Que el conductor, al prestar el servicio en vehículo menor, se niegue a recoger y/o transportar escolares, ancianos, mujeres en estado de gestación, personas con bebes en brazos o con discapacidad.
	Muy grave
	5.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-20
	Por circular en vías no autorizadas o restringidas para la prestación del servicio.
	Muy grave
	5.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-21
	Por prestar el servicio en vehículo menor, transportando personas que excedan su número de asientos indicado en la tarjeta de identificación vehicular.
	Grave
	4.00%
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-22
	Que el conductor, preste el servicio en vehículo menor, excediendo los límites de velocidad establecidos en el reglamento nacional de tránsito y la presente ordenanza.
	Muy grave
	5.00%
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-23
	Que el conductor, preste el servicio en vehículo menor sin contar con los colores y/o distintivos de la persona jurídica autorizada.
	Grave
	4.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-24
	Que el conductor, preste el servicio en vehículo menor, transportando mercancía sin los requisitos mínimos de seguridad.
	Leve
	2.00%
	

	CV-25
	Que el conductor, preste el servicio en vehículo menor, sin contar con el cobertor delantero.
	Muy grave
	5.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	CV-26
	Por arrojar residuos sólidos (desmonte, maleza, basura, otros) en la vía pública.
	Grave
	4.00%
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal

	Infracciones y sanciones a la persona jurídica autorizada

	JA-01
	Por sustituir vehículos menores sin realizar el trámite de alta y baja ante la Municipalidad.
	Muy grave
	5.00 %
	Amonestación/suspensión temporal del permiso de operaciones

	JA-02
	Por no mantener actualizados los padrones (vehículos, conductores, propietarios) conforme al periodo estipulado por la Municipalidad.
	Leve
	3.00%
	

	JA-03
	Permitir que los vehículos menores con los que presta el servicio de transporte sean conducidos por menores de edad en el paradero autorizado.
	Grave
	4.00%
	Amonestación/suspensión temporal del permiso de operaciones

	JA-04
	Por permitir que sus conductores no hagan uso del uniforme (camisa, pantalón, chaleco) que fue comunicado a la municipalidad o permitir el uso incorrecto del mismo durante la prestación del servicio especial.
	Grave
	4.00%
	Amonestación/suspensión temporal del permiso de operaciones

	JA-05
	Por no mantener y controlar el orden adecuadamente en los paraderos autorizados, así como la limpieza.
	Muy grave
	5.00%
	Amonestación/suspensión temporal del permiso de operaciones

	JA-06
	Por no participar en el curso de educación y seguridad vial dirigido a conductores por la municipalidad.
	Grave
	4.00%
	Amonestación/suspensión temporal del permiso de operaciones

	JA-07
	Por no participar con la constatación de características de forma anual.
	Muy grave
	5.00%
	Amonestación/suspensión temporal del permiso de operaciones

	JA-08
	Por permitir el estacionamiento en paraderos autorizados en mayor cantidad de unidades que las autorizadas en el permiso de operaciones hasta lo que determine el plan regulador.
	Grave
	4.00%
	Amonestación/suspensión temporal del permiso de operaciones

	JA-09
	Por invadir paradero(s) autorizado(s) de otras Personas Jurídicas o usar como paradero zonas no autorizadas por la Municipalidad debidamente comprobado.
	Muy grave
	5.00%
	Amonestación/suspensión temporal del permiso de operaciones

	JA-10
	Por incrementar más unidades que el número autorizado en el registro de la Municipalidad.
	Muy grave
	5.00%
	Amonestación/suspensión temporal del permiso de operaciones / cancelación del permiso de operaciones

	Infracciones de la persona jurídica, conductor y/o propietario no autorizado

	NA-01
	El transportador o persona jurídica que preste el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículo menores motorizados y no motorizados sin contar con el Permiso de Operación emitido por la Municipalidad Distrital de Santa Anita.
	Muy grave
	30.00 %
	Inhabilitación de la persona jurídica para prestar el servicio en cualquier ámbito o modalidad en el distrito operaciones

	NA-02
	El conductor y/o propietario que presta el servicio especial sin pertenecer o estar afiliado a una persona jurídica con Permiso de Operación vigente.
	Muy grave
	20.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal DE 10 DÍAS

	NA-03
	Por reincidencia a la infracción NA-01 o NA-02
	Muy grave
	40.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal de 15 días e inhabilitación del vehículo para prestar el servicio en cualquier ámbito o modalidad en el distrito

	NA-04
	No permitir las acciones de control y fiscalización, incumplir las indicaciones de la autoridad administrativa, darse a la fuga o negarse a entregar la documentación
	Grave
	20.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal de 10 días

	NA-05
	Por prestar el servicio sin estar registrado ante la Municipalidad
	Muy grave
	20.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal de 10 días

	NA - 06
	Conductores que maltraten verbal o físicamente a pasajeros o peatones
	Muy grave
	20.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal de 10 días

	NA - 07
	Conductores que agredan física o verbalmente a los inspectores municipales de transporte y/o Policía Nacional del Perú en sus labores de fiscalización
	Muy grave
	20.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal de 10 días

	NA - 08
	Por generar ruidos molestos (música con volumen alto y/o los ocasionados por silenciadores acoplados del sistema turbo).
	Grave
	10.00%
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal de 10 días

	NA – 09
	Por tentativa contra el Inspector Municipal de Transporte en la modalidad de tentativa de secuestro o desvió en dirección al depósito municipal.
	Muy grave
	20.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal de 10 días

	NA – 10
	Atentar contra la integridad física del inspector durante la realización de sus funciones.
	Muy grave
	20.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal de 10 días

	NA -11
	Por arrojar residuos sólidos (desmonte, maleza, basura, otros) en la vía pública.
	Grave
	10.00%
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal de 10 días

	NA - 12
	Circular, interrumpir y/o impedir el tránsito, en situaciones de desastre natural o emergencia, incumpliendo las disposiciones de la autoridad competente para la restricción de acceso a las vías.
	Muy grave
	20.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal de 10 días

	NA – 13
	Circular sin placas de rodaje y/o sin el permiso correspondiente.
	Muy grave
	20.00 %
	Internamiento del vehículo en el depósito municipal de 10 días


Anexo 03
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Anexo 04
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Anexo 05
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Documento publicado en la separata especial del Diario Oficial El Peruano el 23 de febrero del 2022.
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